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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

¿^tiego qae 'STSÜ. Alcaides y S-
cr-.tarios recibaü "¡es números de este 
BOLETIN, dispondrin que se fiie uo 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá has ta el r e c i b o 

' íel número si^iiienie. 
Los Secrétanos cuidaran de conser-

TIÍ losBOLE TINES coleccionados or-
•ü enadamente.para sn e n c T i a c e r n a c i ó n . 
ü te d e b e r á vM-!f!c:;rse* c c d í i r . n o . 

•. : E X C E P T O LOS FKSTTVOa • 

".'•ü suscribe or. ia liitt;i"vt i '.cíuiü L A üipa-
"taciMt provincial, a diez pésetes ai trimes
tre, pasadas al solicitar rjscripcion. 

I ;os hyuutaraientos do esta provincia abo-
níiraxi la suscrioción cr.ri arrefrlo a las Orde
nanzas cjubiicaaas en e-=ie BOLETÍN de tecna 
30 de Diciembre as Ivi.í. 

. Los j azgados I;Í'J;¡;CI.-:4|-'.s. . ín¡ distinción, 
diez v seis Dej^Ti.-'. Ü J .- ^ : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las l í í y e s , óríi*'^e* v /Í.ÍPTÍCIOS zytv 
t i i y a n de i n s e r t a r s e en i ¡ IOLSTÍNOFI-

CIAL, se h a n de m a n d a r ai Gobernador 
de la p r o v i n c i a , por cu /o c e n d u c t ü 

se ^¿tsv.t'aii ai Auirjinii.n r.-iur ae dicho 
fiCL-.^dico. í i v e n J ordit -; tí.-^ ti ae Abr ' l 
de Í.V' •. 

SUMARIO 
AdnunlHtracioií • («royiiieiai 

aOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Junta de Clasifleaoion y revisión de 
la provincia de León. —Anuncio. 

Administración municipal -
Edictos de Ayuntamientos. : 

Administración de Justieiu 
E lusto» de Juzgados-

mmw mu m u PROVINCIA 
Circular 

iCl Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama circular 
fecha de hoy, dice a este Gobier-
ao c iv i l lo siguiente: 
«Advierto a V . E . que hoy ha sido 

íirmado Decreto aplazando para el 
día 12 del mes de Julio las eleccio
nes que debían celebrarse el próxi
mo domingo, a fin de cubrir las va
cantes producidas por los candidatos 
a las Constituyentes que no hayan 
alcanzado el veinte por ciento de los 
votos emitidos.» 

Lo que se hace público para co

nocimiento de las Juntas municipa
les del Censo «leotoral y general co
nocimiento. 

León, 1." de J u ü o de 1931. 
El Gobernador civil. 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

iDBla de ciasilicación i retisián 
le la prulHcla de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

mozos de la provincia que hayan so
licitado prórroga de incorporación a 
filas de 2.a clase, qoe el día 10 del 
próximo mes de Julio, a las diez 
horas, serán resueltas sus instancias 
pudiendo acudir a dicho acto los que 
lo deseen y el cual tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Junta, 
sita en la calle de Fermín Galán, 
número 59. 

León, 30 de Junio de 1931.—El 
Coronel Presidente, Fernando Mo
reno. 

Ayuntamiento de 
León 

Habiéndose declarado vacante la 
Intervención de fondos de esta Cor
poración municipal, en virtud de la 
dimisión presentada por el Inter
ventor D . Gabriel Garrote Bochette, 

que fué admitida por el Ayunta
miento en sesión de 7 del pasado 
mes de Mayo, se anuncia su provi
sión por concurso entre individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Inter
ventores de fondos provinciales y 
municipales y con arreglo;» . las ba
ses que a continuacióu se expresan, 
las cuales han sido aprobadas por 
esta Corporación municipal el sesión, 
de 28.del citado mes de Mayo. 

E l Exorno. Ayuntamiento de León 
couvoc.i un concursos de conformi
dad con la legislación vigente para 
proveer, la plaza de Interventor de 
fondos municipales, bajo lan bases 
siguientes: 

1. " E l cargo será' dotado con el 
haber anunal de 7.000 pesetas. 

2. " L a provisión se hará por 
concurso y por el plazo improrroga
ble de uu mes, entre individuos per
tenecientes al Cuerpo do Intervento
res de fondos provinciales y muni
cipales. 

3. " Para tomar parte en el con
curso será preciso haber cumplido 
veinticinco años, según determina 
el art. 68 del Reglamento de Secre
tarios, Interventores y Empleados 
municipales de 23 de Agosto de 1924 
y acompañar la documentación que 
señala el art. 24 del citado Regla
mento. 
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4.a L a presentación de instan
cias y demás documentación podrá 
hacerse en este Ayuntamiento o en 
la Dirección general de Administra
ción Local, a partir de la publica
ción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid y por el plazo de 
treinta días. 

L o que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones lega
les vigentes y de lo acordado por el 
Ayuntamiento. 

León, 26 de Junio de 1931.—El 
Alcalde, Enrique Pallarás. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formado el repartimiento general 
en sus dos partes, real y personal, 
por la Junta correspondiente para 
el corriente año, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante los cuales y tres más se ad
mitirán las reclamaciones que se 
presenten contra el mismo, funda
das en datos concretos, claros y con
cisos, pues sin estas condiciones no 
serán atendidas. 

Gastvillo de la Valduerna, 26 ds 
Junio de 1931. — E l Alcalde, Manuel 
López. • 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Monte de Cea 

Aprobado por la Diputación pro
vincial con algunas modificaciones 
el Padrón de cédulas personales 
para el presente año, queda expues-
to al público en la Secretaria: muni
cipal por término de diez días,-du
rante los cuales y los cinco siguien
tes, se.podrán formular reclamacio
nes por los interesados ante la A l 
caldía. 

Santa Maria del Monte de Cea, 26 
de Junio de 1931.—El Alcalde, Ma
nuel Barriales. 

.*. 
Formadas las cuentas municipa

les de los años 1927, 1928, 1929 y 
1930 y acordada por la Corporación 
su revisión, quedan expuestas al 
público por término de diez días al 
objeto de oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 26 
de Jnnio de 1931.—El Alcalde, Ma
nuel Barriales. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por la Exorna. Comisión 
provincial el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio corriente, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría municipal por espacio de 
diez días al efecto de lainterposición 
de reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 25 de Junio 
de 1931.—ElAlcalde, Domingo Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formadas las cuentas municipales 
y complemento de recaudación asi 
como la de propiedades y derechos 
del muuicipio correspondientes al 
año de 1930 y fijadas por la Comi
sión permanente, permanecerán ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días a partir del en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, & 
fin de que los habitantes de este tér-, 
mino puedan formular por escrito 
contra las mismas los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
dentro de dicho período y .en el pla
zo de . ocho días a contar desde su 
término conforme a la Ley . > 

Santiagomillas; .25 de Junio de 
1931.—El Alcalde, Demetrio dé la 
Fuente. , 

Aprobado por la Superioridad con 
algunas modificaciones el padrón de 
cédulas personales formado por este 
Ayuntamiento para el actual ejerci
cio, se halla de manifiesto al público 
en estas Consistoriales por el plazo 
de diez días, durante los cuales y en 
los cinco siguientes podrán los inte 
resados formular reclamaciones ante 
esta Alcaldía que con las pruebas en 
que se funden serán tramitadas y 
después resueltas conforme a la Ley. 

Santiagomillas, 25 de Junio de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Iniciado el oportuno expediente 
por este Ayuntamiento a instancia 

del vecino Ignacio Vallinas Rublo 
en súplica de que se le conceda \, , 
trozo sobrante en la vía públu a 
frente a la casa que habita en la c • 
lie E l Manzanal, y habiendo acó • 
dado dicho Ayuntamiento conceder
le dicho trozo que hace una rinco
nada, se anuncia al público para oír 
reclamaciones, si algún vecino 
cree perjudicado, por término di 
veinte días. 

San Esteban de Nogales, a 24 d -
Junio de 1931.— E l Alcalde, Germán 
Calvo. 

* • 
• * 

Aprobado por la Diputación pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para ei 
corriente año con las modificacione-
introducidas en el mismo, queda ex
puesto al piúblico en la Secretaría 
municipal por término de quincu 
dian para oír reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, a 24 a-. 
Junio de 1931.—El Alcalde, Ger
mán Calvo. 

. Ayuntamiento de 
Galleguillog de Campo» -

Aprobado por la Comisión Gres; 
tora de la Diputación provincial e 
padrón, de cédulas personales de estt 
municipiocorrespondiente al año 
actual, .queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de diez días, para oír reclamaciones. 

G-alleguillos de Campos, 24 do 
Junio de 1931.—El Alcalde, Faus 
tino Calvo. 

... Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

En el día de hoy compareció en 
esta Alcaldía el vecino de esta villt^ 
Faustino Martínez Arias, manifes
tando que el día de ayer encontró 
abandonado en la vía publica, ui 
pollino, entero, de alzada pequeña 
pelo castaño, edad cerrada, que lle
vaba atada en una extremidad ui 
trozo de lía. 

E l qne sea su dueño puede presen
tarse a recogerlo previo el pago d(< 
los gastos de manutención. 

Santa Marina, 27 de Junio de 
1931.—El Alcalde, Antonio Sán
chez. 
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Juzgado de primera instancia de León 
Oon Fraticisco Molleda Garcés, Juez 

municipal de esla ciudad, en fun 
ciones del de primora instaueia 
por indisposición del propietario. 
Por e! presente hago saber: Que 
los autos de que se hará men-

¡órj, se ha dictado la sentencia cuyo 
sncabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León, a veintiuno 
de Febrero de m i 1 novecientos 
treinta y uno; el Sr. D . Angel B a , 
rroeta . y Fernández dé Liencres, 
Juez de primera instancLa de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejécu-
fivo seguido entre partes: de la una 
y como demandante, D . Átitonio 
lilanco Cañón, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Puente de V i -
ilarente, representado por el ProoU' 
rador D . Nicanor López y dirigido 
por. el Letrado D . . Francisco Roa 
de la Vega, y de la otra y. como de
mandado, D . Juan Llamazares Gar 
da; también mayor de edad y veci
no de San Cipriano del Condado y 
con residencia accidental en esta 
ciudad, que ha sido declarado en 
rebeldía, en reclamación de mil^cua-, 
trocientas sesenta nueve pesetas y 
áesents céntimos, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despe
chada la ejecución y en su .conse
cuencia mandar como mando seguir 
ésta adelante, haciendo trance en 
bienes del demandado D . Juan L l a 
mazares García y con su producto 
entero y cumplido, pago al ejecu
tante D . Antonio Blanco Cañón, de 
la cantidad de mi l cuatrocientas 
cincuenta pesetas de principal y m i l 
pesetas más para intereses," gastos y 
costas, en toda:! las cuales condeno 
al ejecutado. — Así por esta mijsen-
¡eucia, que se notificará personal
mente al litigante rebelde, si así lo 
solicitare la parte contraria o en 
otro caso, en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio mando y 
firmo.—Angel Barroeta. — Rubri
cado.* 

Y para sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Juan Llamazares García, vecino de 
San Cipriano del Condado y COL 
residencia accidental en esta capí 
tal, pongo el presente en Leóu, a 
diez y seis de Marzo de mil nove
cientos treinta y uno.—Francisco 
Molleda. — E l Secretario judicial, 
Ledo. Luis Gasque Pérez. 

/ 9>:'p.jí4é. 

¿ é - - & > ¡ : 
Juigado de primera instancia de 

Aatorga " 
En los autos de juicio de menor 

cuantía que sigue D . Maximino Gó
mez González, con D . Senón Ma
nuel Toribio Bernal, sobre reclama
ción de cantidad, ante este Juzgado 
se ha dictado sentencia que copiada 
en su parte necesaria dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diez y ocho de Junio de 
mil novecientos treinta uno; el señor 
D . Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de primera instancia del 
partido, habiendo visto los' presen
tes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovi
dos por D . Maximino Gómez, mar 
yor de edad, casado y vecino de 
Val de.San Lorenzo,- representado 
por el Procurador D. Manuel Mar
tínez y defendido por el Letrado 
D . Paulino Alonso, contra O. Ma
nuel Senén Toribio Bernal, mayor 
de edad, casado y vecino de Nerva, 
sobre reclamación de cantidad; 
• Fallo: Que estimando la deman
da formulada por- D . Maximino 
Gómez, debo condenar y condeno a 
D. Senén Manuel Toribio Bernal, a 
que pague el actor la cantidad de 
mil doscientas setenta y tres pese
tas con cincuenta céntimos, más el 
interés legal de esta suma al cinco 
por ciento desde el nueve de D i 
ciembre de mi l novecientos treinta 
y al pago de costas. Notifíquese 
esta sentencia al demandado en la 
forma que diaponen los artículos 
282 y 283 de la ley procesal si no 
se pidiere lá notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 

J . Manuel Vázquez Tamames.—Ru
bricado.» 

Cuya Nenlencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para notificar al demandado 
rebelde D . Manuol Senén Toribio 
Bernal, se inserta el presen.tj en el 
tablón de anuncios y en el BOT.ETÍN 
OFICIAL de la provinc-a. 

Astorga, 25 de Junio de 1931.— 
E l Juez de primera instancia, Juan 
Manuel Vázquez Tamames.—El Se
cretario accidental^(Ilegible). 

Juzgado municipal dkLe&n 
Don Arsénio Areehay¿la Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

«Sentencia.—-En la ciudad de 
León, a veinticuatro de Junio de 
mil novecientos treinta y uno; el 
Sr. D . Félix Castro González, Juez 
municipal propietario de la misma 
visto el precedente juicio de falta 
contra Jesusa Romero Gabarri y 
Amparo/Montoya Borja, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, por malos-tratos, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a las denunciadas 
Jesusa Romero Gabarri y Amparo 
Montoya Borja, declarando las cos
tas de oficio.—Así por esta mi sen- . 
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día , 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la denunciante María García Ban
dera y a las denunciadas Jesusa Ro
mero y Amparo Montoya, expido la 
presente visada por el Sr. Juez, on 
León, a veinticinco de J u lio de mil 
novecientos treinta y uno.—Arsé
nio Arechavala. —V.» B.0: E l Juez 
municipal, Félix Castro. 
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Don Arsenio A r echa val a Rivera, 
Abogado, Secretario de l Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par 
ta dispositiva dicen: 

«Sentencia.— En la ciudad de 
León, a veinticuatro de Junio de 
mil novecientos treinta y uno; el 
Sr. D . Fél ix Castro González, Juez 
municipal propietario de la misma: 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Manuel Nistal García, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por lesiones, Habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel Nistal García, con declara
ción de las costas de oficio. - Así 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Félix Cas
tro.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en. forma 
a la denunciante Carmen Toral, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez, en León, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos, treinta y 
uno.—Arsenio» Arechavala. - Visto 
bueno: E l Juez municipal, Félix 
Castro. 

• • • 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. - E n León, a vein-
titlós de Junio de mi l novecientos 
treinta y uno; el S r . D . Félix Cas' 
tro González, Juez municipal prO' 
pierario de la misma: visto el p i e 
cetleiite juicio de falles contra San 
tiago Oí tiz Fernández, cuyas demás 
oitcunstancias ya constan, por hur
to frustrado, habiendo'sido parte 
le Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno el denunciado Santiago Oitiz 
Fernández, a la pena de cinco días 

de arresto y en las costas del juicio, 
no habiendo lugar a indemnización! 
al denunciante, por no haber llega j 
do a sustraer cantidad alguna del 
cajón. — Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Félix 
Castro.— Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. . . 

Y para su inserción en el BOKRTIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al denunciado Santiago Ortiz, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez, en León, a veintidós de Junio 
dé mil novecientos treinta y uno.— 
Arsenio Arechavala.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal, Fél ix Castro. 

# 
» • 

Don Arsenio Arechavala Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Qua en el juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
pai te dispositiva dicen: > • -

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a 23:.de Junio de 1931; el 
Sr. D . Félix Castro González; Juez 
municipal propietario de la misma: 
visto el.precedente juicio de faltas 
contra. Baudilio Suárez García y. 
Salvadora ..Alvarez Suárez, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por malos t ra to de obra; 
bebiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 
. Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a los denunciados 
Baudilio Suárez García y Salvadora 
Alvarez Suárez. declarando las cos
tas de oficio. —Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
l i x Castro.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

| Y para su inserción en el BOLETÍN 
j OFICIAL de esta provincia, a fin de 
' que sirva de natificaoión a la de' 
i nunniante Jul ia Viñuela Fernández, 
, expido la presente visada por el se-
; ñor Juez, en León, a 24 de Junio 
de 1931. —Arsenio Arechavala.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Félix 
Castro. 

' Juzgado municipal de 
Vega de Infanzones 

Don E l i Rey Miguólez, Juezmuni. 
cipal de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que por renuncin 

del que la desempeñaba, se hall.i 
vacante la plaza de Secretario en 
propiedad de este Juzgado munici
pal y se anuncia su provisión a con
curso de traslado según determina 
el Real decreto ae 29 de Noviembre 
de 1920, para que los aspirantes 
puedan presentar sus instancias y 
demás documentos debidamente 
reintegrados, ante el Sr.- Juez do 
primera instancia de León en el 
plazo de treinta días, contados des
de el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 1.224 habitantes do 
hecho y 1.270 de derecho. 

Vega de Infanzones, 27 de Junio 
de 1931.—El Juez, E l i Rey. 

Requisitoria : • 
Fernando Diaz González,, educan

do de banda del Regimiento- de In 
fantería-, núm.-3, hijo de Valeriano 
y de .Nicasia, natural de León, 
de. estado soltero, profesión Estu
diante, de 17 años de edad; estatura 
1,615, milímitros, color sano, pelo 
y cejas rubio, ojos verdes, nariz v 
boca regular, viste traje soldado, 
domiciliado últimamente en León 
coruparecerá en el término de trein
ta días ante el: Comandante Juez 
permanente de causas D . Antonio 
Jiménez, para que responda a los 
cargos que le resulten en expedien
te de deserción; que reside en esta 
plaza, bajo apercibimiento, que, de 
no efectuarlo, será declarado en re
beldía. 

Oviedo, 26 de Junio de 1931. — E l 
Comandante Juez, Antonio Jimé
nez. 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincial 

UWl 


